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A C T A    D E    F A L L O 
 
Acta Segunda de la licitación No. LO-825006983-E3-2016, referente a la obra: REHABILITACIÓN 
DE TUBERÍA DE CONDUCCIÓN DE LA COMUNIDAD DE EL TULE A LA PENÍNSULA DE 
VILLAMOROS (DEL KM. 0+000 AL KM. 5+565), que fue convocada por Convocatoria Pública 
Nacional. 
 
En Culiacán Rosales Sinaloa, siendo las 13:00 horas del día 31 de Mayo de 2016  y de acuerdo con 
la cita hecha y notificada a los interesados que participaron en el acto celebrado el día 24 de Mayo 
de 2016, según el Acta Primera de esta licitación y para conocer el Fallo, se reunieron en el 
Departamento de Supervisión de la Gerencia de Obras de este Organismo las personas físicas, 
morales y servidores públicos cuyos nombres y firmas figuran al final de esta acta. 
 
Conforme a lo dispuesto en la sección I, instrucciones a los oferentes cláusula 27 y 30 sección 
instrucciones a los oferentes, se relacionan a continuación las que calificaron como solventes y las 
que fueron desechadas, indicando las causas que las motivaron. 
 

PROPUESTAS SOLVENTES 
 

EMPRESAS                            MONTO  LUGAR 
                (SIN IVA)       

 
 

1.- CONSTRUCCIONES MOYUC, S.A. DE C.V. 
 

$  3,098,106.28 PRIMERO 

2.- DESARROLLO INTEGRAL DEL EVORA, S.A. DE C.V. $  3,195,955.85 SEGUNDO 
 

3.- CONSTRUCTORA ISSEL, S.A. DE C.V. $  3,212,957.22 TERCERO 
 

PROPUESTAS DESECHADAS 
 

EMPRESAS Y CAUSAS 
 

• AGREGADOS MAQUINARIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V. 
 
DOCUMENTO 5.3 (h) AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR REFERENCIAS A LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS DEL OFERENTE. 
 
INCUMPLIMIENTO: NO PRESENTA EN EL ESCRITO, LOS DATOS DE NOMBRES E 
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA SOLICITUD DE REFERENCIAS. 
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.3- Los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y 
documentos en la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en los DDL (DATOS DE 
LICTACIÓN). 
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DOCUMENTO 13.1 (c) FORMULARIO DE LA OFERTA  Y LOS DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN 
PARA LA CALIFICACIÓN. 
 
INCUMPLIMIENTO: NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN (LLENADO) PARA LA CALIFICACIÓN 
O PARA VERIFICAR LA PRECALIFICACIÓN COMO SE INDICA EN LA CLÁUSULA 5 DE LAS IAO 
(INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES). 
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.1.- Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios de la 
Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y cronograma que proponen. 
 
Y CLÁUSULA IAO 5.3- Los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y 
documentos en la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en los DDL (DATOS DE 
LICTACIÓN). 
 
 

• CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECANICAS ZARE, S.A. DE C.V. 
 
DOCUMENTO 5.3 (b) MONTO TOTAL ANUAL FACTURADO POR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS CIVILES POR EL PERÍODO INDICADO EN LOS DDL (DATOS DE LICITACIÓN). 
 
INCUMPLIMIENTO: NO CUMPLE CON EL MONTO TOTAL ANUAL FACTURADO SOLICITADO, 
DEBIDO A QUE PRESENTA $3,418,026.33, DEBIENDO SER DE DOS VECES EL MONTO DE SU 
PROPUESTA; (2) $2,170,665.57, IGUAL A $4,341,331.14.     
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.5 (a).-Tener un promedio anual de facturación por construcción de Obras, en el 
periodo indicado en los DDL (DATOS DE LICITACIÓN), de al menos el monto que resulte de 
multiplicar el valor de la oferta,  por el múltiplo indicado en los DDL (DATOS DE LICITACIÓN). 
 
DOCUMENTO 5.3 (d) PRINCIPALES  EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN QUE EL OFERENTE 
PROPONE PARA CUMPLIR CON EL CONTRATO. 
 
INCUMPLIMIENTO: NO PRESENTA EL EQUIPO ESENCIAL QUE DEBE TENER DISPONIBLE 
PARA CUMPLIR CON EL CONTRATO, COMO  SE LE SOLICITA EN LA SECCIÓN II. DATOS DE 
LICITACIÓN. 
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.5 (c).-demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del equipo 
esencial listado en los DDL (DATOS DE LICITACIÓN) sea este propio, alquilado o disponible 
mediante arrendamiento financiero. 
 
DOCUMENTO 5.3 (h) AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR REFERENCIAS A LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS DEL OFERENTE. 
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INCUMPLIMIENTO: NO PRESENTA EN EL ESCRITO, LOS DATOS DE NOMBRES E 
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA SOLICITUD DE REFERENCIAS. 
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.3- Los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y 
documentos en la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en los DDL (DATOS DE 
LICTACIÓN). 
 
DOCUMENTO 13.1 (c) FORMULARIO DE LA OFERTA  Y LOS DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN 
PARA LA CALIFICACIÓN. 
 
INCUMPLIMIENTO: NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN (LLENADO) PARA LA CALIFICACIÓN 
O PARA VERIFICAR LA PRECALIFICACIÓN COMO SE INDICA EN LA CLÁUSULA 5 DE LAS IAO 
(INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES). 
 
FUNDAMENTO: BASES DE LICITACIÓN, SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 
CLÁUSULA IAO 5.1.- Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios de la 
Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y cronograma que proponen. 
 
Y CLÁUSULA IAO 5.3- Los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y 
documentos en la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en los DDL (DATOS DE 
LICTACIÓN). 
 
En el dictamen y evaluación de las propuestas participó el siguiente personal: 
 
Ing. Jesús Higuera Laura, Gerente General de JAPAC, Ing. Víctor Alfonso Camacho, Gerente de 
Obras y Proyectos de JAPAC, Ing. José Gpe. Meza Durán, Subgerente de Obras e  Ing. Gildardo 
Plascencia Sánchez, Jefe del Área de Contratación y Precios Unitarios. 
 
Atendiendo a lo anterior, el C. Ing. Víctor Alfonso Camacho en representación de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, y después de ser evaluadas las anteriores 
proposiciones en sus cualidades legales, técnicas y económicas y de acuerdo al dictamen con base 
en el resultado del análisis comparativo de las proposiciones admitidas, determina que la propuesta 
que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, es la presentada 
por  CONSTRUCCIONES MOYUC, S.A. DE C.V., con un monto de:------------------------------------------- 
$ 3,098,106.28 (Son: Tres millones noventa y ocho mil ciento seis pesos 28/100 M.N.) más          
--------------------  I.V.A.  
 
En consecuencia falla a su favor y le adjudica el contrato No. LO-825006983-E3-2016 con un 
plazo de ejecución de 110 días calendario, con fecha de inicio de los trabajos el  13 de Junio de 
2016  y fecha de terminación el  30 de Septiembre de 2016. 
  
Se anexan a la presente Acta, escrito por separado dirigido a los licitantes no seleccionados, 
donde se expone el por qué su propuesta no resultó ganadora ó en su caso por qué fue 
desechada,  misma que se tiene por notificada en este documento. 
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Para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación 
firman el presente documento las personas que en él  intervinieron. 
 
 

 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
 Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN 

 
FIRMAS 

 
 
 
 
 

ING. VÍCTOR ALFONSO CAMACHO 
Gerente de Obras y Proyectos 

  

 
LIC. LÉRIDA AGLAEÉ ANGULO CORTÉS 
Rpte. del Gerente de Administración y Finanzas 

  
 

 
ARQ. JUAN ALBERTO URIAS LÓPEZ 
Rpte. del Gerente de Contraloría Interna 

  

 
ING. JOSÉ GPE. MEZA DURÁN                         
Subgerente de Obras 

  

 
ING. GILDARDO PLASCENCIA SÁNCHEZ 
Jefe del Área de Contratación y Precios Unitarios 

  

 
LIC. MARCOS SHAMIL BARRÓN SÁNCHEZ 
Rpte. del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

  
 

 
 
INVITADOS: 

 
M.C. JESÚS HUMBERTO GRACIAN FALCÓN 
Rpte. del Secretario de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado. 
Oficio de Invitación  No GG-139/2016 

  

 
L.A.E. BLANCA OLIVIA BOJÓRQUEZ GÁMEZ 
Rpte. del Director de Contraloría Interna del H.  
Ayuntamiento de Culiacán. 
Oficio de Invitación No GG-140/2016 

  
 
 

 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
At’n.- C.P.C. Antonio Humberto Vega Gaxiola 
Auditor Superior del Estado de Sinaloa.  
Oficio de Invitación No. GG-141/2016 

  
 
 

NO ASISTIÓ 
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ING. RAMIRO CRUZ LEÓN 
Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Oficio de Invitación No. GG-142/2016 

  
 

NO ASISTIÓ 

ING. JUAN OSVALDO CORRALES PÉREZ 
Rpte. del Presidente de la Cámara Mexicana 
de la Industria de la Construcción. 
Oficio de Invitación No. GG-143/2016 

  
 

_______________________________ 

 

L.A.E. BLANCA OLIVIA BOJÓRQUEZ GÁMEZ 
Rpte. del SíndicO Procurador del  
H. Ayuntamiento de Culiacán.  
Oficio de Invitación No. GG-144/2016 

  
 
 

 
LIC. SAÚL SÁNCHEZ FÉLIX 
Director General del Organismo de la Cuenca  
Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua. 
Oficio de Invitación No. GG-145/2016 

  
NO ASISTIÓ 

 

 
C.P. GUADALUPE ERNESTO GARCÍA COTA 
Vocal Ejecutivo de la CEAPAS 
Oficio de Invitación No. GG-146/2016 

  
 

NO ASISTIÓ 

 
 
 
 
 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES 
 
 
 
1.- 

 
DESARROLLO INTEGRAL DEL EVORA, S.A. DE C.V. 

 

 
 
2.- 

 
 
CONSTRUCCIONES MOYUC, S.A. DE C.V. 

 
 
 

 
 
3.- 

 
 
CONSTRUCTORA ISSEL, S.A. DE C.V. 

 
 
 

 
 
4.- 

 
 
AGREGADOS, MAQUINARIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

 
 
 

 
 
5.- 

 
 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS ZARE, S.A. 
DE C.V. 

 
 
 

 


